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DECRETO N° 234MCO/2018. 
CALETA OLIVIA, 21 de Marzo 2018                                                                                        

 
V I S T O:             

El Memorándum Nº 
88/SH/MCO/2018 y;     
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE,  por razones inherentes a 

sus funciones la Secretaria de Hacienda  

CPN. Marta SANSANA deberá ausentarse 

de la localidad a partir del día 23 de marzo 

del corriente año, quedando a cargo el 

Secretario de Gobierno DR. José Luis 

LACROUTS, hasta tanto se produzca el 

regreso de su titular;                                                                                                                                                            

QUE, Por lo expuesto se hace 

necesario dictar Instrumento Legal 

correspondiente que obre en consecuencia;                                                                                                                                                                                                                                              

POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA                                                                                         

DECRETA   

ARTICULO 1°.- DÉJASE A CARGO, de la 

Secretaria de Hacienda al Secretario de 

Gobierno DR. José Luis LACROUTS  A partir 

del día 23 de Marzo del 2018 hasta el 

regreso de su titular.- 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 

 JUEZA SUBROGANTE 
 Sra. Verónica Paola Valente 

 
 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Javier Orlando Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Pablo Danilo Calicate 
VICEPRESIDENTE 2º  
Liliana Beatriz Andrade 

 CONCEJAL 
Rubén Omar Martínez 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Claudio Santana 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Claudio Felkar 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Pablo  Pérez 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Facundo Prades 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. José Luís Lacrouts 

 SECRETARÍA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO  
Prof. Claudia Alejandra Rearte 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Marta SANSANA  

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Andrea Fabiana Páez 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
Ing. Mauro Matías Zacarías 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Cristian Elvio Bazán 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. José Joaquín Felmer 

 SECRETARÌA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
Prof. Pablo Daniel Fernández 
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ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 

Decreto el Secretario de Gobierno, DR. José 

Luis LACROUTS.- 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE Comuníquese a 

la Dirección del Boletín Oficial y cumplido 

ARCHIVESE-                                                                                 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS 

 
 

DECRETO SINTETIZADO 
 
DECRETO N° 223 MCO/2018 

     CALETA OLIVIA, 21 de MARZO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2018-1103-1;    
     

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio de Colaboración, suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y por la 
otra parte, el Sr. Héctor Aníbal TIMM, DNI 
Nº 8.311.003, representando a la firma 
“TIMM PARK”, celebrado el día 20 de 
Marzo de 2018.- 
 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA  

DECRETO N° 229 MCO/2018 
    CALETA OLIVIA, 21 de MARZO 2018 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-3071-1; 
 

DISPÓNESE a partir del 29 de Junio del 
2017, el cambio de situación de revista de 
Veintiún (21) horas Cátedras suplentes a 
Interinas de la Profesora Laura Natalia 
ROJAS- DNI 27.143.238- LP Nº 5307 por  
Disposición  Interna  Nº 59/17, quien se 
desempeña como Profesora de  Bellas Artes 
en Departamento Escuela Municipal de 
Bellas Artes- Vicedirección Centro Municipal 
de Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo y 
Juventud. Personal Planta Docente.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia REARTE 

DECRETO N° 230 MCO/2018 
     CALETA OLIVIA, 21 de MARZO 2018 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017- 3269 -1; 
 

DISPÓNESE, a partir del 13 de Junio del 
2017, el Alta en Dos (02) Horas Cátedras 
Suplentes, a la Docente Catalina Mabel 
HERMOSILLA, DNI Nº 13.915.810, Legajo 
Personal Nº 3962, quien cumple funciones 
como Profesora de Música en 
Departamento Escuela Municipal de Música, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo y 

Juventud, Personal Planta Docente con un 
total (21) Horas Cátedras discriminadas de 
la siguiente manera, Titulares: Ninguna, 
Interinas: Diecinueve (19) Horas Cátedras, 
Suplentes: Dos (02) Horas Cátedras.- 
 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia REARTE 

DECRETO N° 231 MCO/2018 
CALETA OLIVIA, 21 de MARZO 2018 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-2209-1; 
 

DISPÓNESE, a partir del 12 de Mayo del 
2017, el Alta en Seis (06) Horas Cátedras, 
situación de revista Suplentes a la Docente 
Débora Emilia Lucia QUIROGA, DNI Nº 
31.318.537, Legajo Personal Nº 4105, quien 
cumple funciones como Profesora de 
Danzas Clásicas, Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas, Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia REARTE 

DECRETO N° 232 MCO/2018 
        CALETA OLIVIA, 21 de Marzo 2018 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-2206-1; 
 

DISPÓNESE, a partir del 12 de Mayo de 
2017, la Baja en Diez (10) Horas Cátedras 
Suplente a la docente Silvina Beatriz 
ROMERO DNI Nº 26.388.568, Legajo 
Personal Nº 6010, quien se desempeña 
como Profesora de Danzas Clásica en 
Departamento Escuela Municipal de Danzas 
Clásicas, Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo y 
Juventud. Personal Planta Docente con un 
total de Veintiséis (26) Horas Cátedras 
discriminadas de la siguiente manera 
Titular: Ninguna, Interinas: Doce (12) Horas 
Cátedras, Suplentes: Catorce (14) Horas 
Cátedras.- 
 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia REARTE 

DECRETO N° 233 MCO/2018 
     CALETA OLIVIA, 21 de Marzo 2018 

 
VISTO:                                     

El Expediente Nº 2018-503-1; 
 

OTÓRGASE, a partir del 01 de Marzo de 

2018 el Retiro Voluntario a la agente 

Margoth Alejandra Caicheo Soto, D.NI. Nº 

93.682.164, Legajo Personal Nº 4923, quien 

se desempeña como Auxiliar Administrativa 

en División Atención al Cliente, 

Departamento Atención al Cliente, 

Subdirección de Rentas, Dirección de 

Rentas, Personal Planta Permanente con 

Modulo “4” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaria de Hacienda, 

encuadrado en los términos de la 

Ordenanza N°3047 y su modificatoria 

Ordenanza N°5631, Articulo 2°, Punto “4”.- 

DETERMÍNESE, que percibirá en concepto 

de indemnización por el termino de 

diecisiete (17) meses equivalente al cien por 

ciento (100%) de su remuneración mensual 

habitual, lo establecido en el Art 2º y3º de la 

Ordenanza Nº 3047 y modificatoria 

Ordenanza Nº 5631-Art. 1º-punto 4.-  

ABÓNESE en concepto de Liquidación Final 

lo que a continuación se detalla: Sueldo 

Anual Complementario 2018 1º Semestre 

Proporcional a 2º meses, Licencia Anual 

Ordinaria Año 2018, Proporcional a 2 meses, 

Abonar cinco (05) días y otros beneficios 

que por ley le correspondiera.- 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

 


